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PONTO DE 8US9RÍP8ÍGN

EIT ZARAGOZA

la Administración del Bo l e l ín , sita 
ea la Imprenta do la Casa-Hospicio de Misori- 
‘ordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

*etra do fácil cobro.
®1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia so remitirá franqueada 

41 Regente de dicha Imprenta.

PBiECfO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do pésela por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.Íte J'l 1 n m T U A Tt ¥ O T I ¥ lili Ir 'P I iUh I Ia l'fl' I n ■ lyLh lili OrlulAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGO^.
Est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
i16.?™ obUg&n en la Foníncula.lnlan adyacente, Cañadas y 
^“torioa de Africa Rnjetor A la legislación penlnunlnT, i le-'' 

'Um  de sn pTMaolgeclón.el en ellas nos» dispusiste eirá 
(Código clv! .)

.te' GoMernc son obligatorias par .ico i-
< * -lo BrovlMix Liatquecs publicar c. u b is en e'Ja.y 
. '-''3 CTr?.tr.-. .Ai-i.'. AaBDués pura los domáis puonlOW do lá mir ’'•> 
Alacia U.oy de H de Navlsuoro de JWJ.)

i lunedle.tamente qua los Broa. Alcaldes y Secretarlos reeibSQ 
eaL, Bg l x t íh , dispondrán que ss fije un olomplar on el sitio de coe- 
tdifibre, doud- pf-rmanecorí hasta olToclbo del siguiente.

| ' Los Bree, .locreturlús cuidarán, bajo su más estrecha respone.-.* 
b. nd. d. co virv.-..--loo .limeros de.cite Bo l e t ín ,coleccionado» 
o* .jámente para ou encuadernación, que deberá verificarse al 

i üua' de cada son-fistre. . .

F OEH Cr íLEJO ÜE ISTROS

. 8. M. el R,ey (Q. D. (h) y Augusta Real 
^ilia continúan en esta Corte sin novedad 
111 su importante salud.

" • (Gaceta 11 Mayo 1903.)
*'T| -■lima ._ujnii3CT3gng3BtMJ"..Brrf.1.-™-—-■■.u j.evj-eiiiMmriwiM -

4 SECCION PRIMERA
Minist er io de inst r ucción publ ica 

Y BELLAS ARTES

r Ex po s ic ió n .
6 De importancia y trascendencia súma 

Carito se relaciona con las facilidades que de- 
(j611 procurarse para la ampliación y especilización 

*°8 estudios que se efectúan, en los Centros do- 
Q^es de la Nación, y en primer término se en- 

^tran las que se refieren á los conocimientos 
J0 pueden adquirirse en el extranjero, deber pri- 

Ordial á que atienden preferentemente las nacio- 
cultas.

.-diferentes disposiciones dictadas desde prinoi- 
r bs del siglo pasado se han ocupado de tan im- 
ij^^te labor en nuestra Patria, pero en realidad 

ha sido establecida de forma permanente ni re- 
^^eutaria hasta el Real decreto de 18 de Julio 

decreto que, dictado con noble y levan- 
8hi Propósito, no ha dado en la práctica los re- 
Í(J ^dos apetecidos, debido, sin duda, al carácter 

^iotivo de sus disposiciones.

El Ministro que susoribe ha dedicado preferente 
atención al estudio de problema que considera ca- 
piti'RJmo para la enseñanza, y tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto,'en el cual, contando con la do
tación correspondiente incluida en el proyecto del 
presupuestó de su departamento, que ha sido apro
bado ya en Consejo de Ministros, establece y or
ganiza para el año económico próximo la conce
sión de subvenciones al Profesorado y pensiones á 
los alumnos y á los obreros alumnos de todos los 
Centros de enseñanza oficial que dependen del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, para 
que puedan ampliar sus estudios en el extranjero, 
y el nombramiento de Dilegados oficiales en los 
Congresos científicos que se celebren en otros paí
ses, destinando á estos servicios 100.000 pesetas, 
que es la cantidad hasta la que se aumentan las 
10.000 que para ellos constan en el presupuesto 
vigente.

La base fundamental sobre la que se establece 
la concesión de las subvenciones y pensiones es, 
tanto para el Profesorado como para los alumnos, 
la libertad completa y absoluta para la elección de 
la materia que ha de ser objeto de la ampliación 
de estudios y del punto del extranjero donde se 
ha de efectuar, á fin de que los interesados puedan 
realizar sin limitación alguna su cometido, con lo 
que se conseguirá seguramente el mejor aprove
chamiento y resultado científico de las pensiones.

Se ordena y reglamenta el concurso para la con
cesión de las subvenciones al Profesorado, la opo
sición para lo referente á las pensiones de los alum
nos y la propuesta de los Centros docentes respec
tivos para lo que concierne á las pensiones de los
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obreros alumnos, dando intervención á los Claus
tros de Profesores y al Consejo de Instrucción 
pública, y reservando la alta inspección y el nom
bramiento en condiciones restringidísimas al 
Ministerio.

Y por último, se dictan varias disposiciones en
caminadas á recoger y propagar todos los trabajos 
útiles que se realicen, y á conceder diferentes ven
tajas y recompensas á ios Profesores, á los alumnos 
y á los obreros alumnos que obtengan y lleven á 
cabo la ampliación de sus estudios en el extranjero.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Mayo de 1903,—Señor;—A. L. R. P.
P. de V. M., Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El Ministerio de Instrucción pú

blica y Bellas Artes concederá todos los años, con 
cargo á su presupuesto, subvenciones á los Profe
sores oficiales y pensiones á los alumnos que hayan 
terminado la carrera y á los obreros alumnos que 
Ja estén cursando, para ampliar sus estudios en el 
extranjero, y nombrará Delegados oficiales en los 
Congresos científicos que se celebren en otros países.

Subvenciones para el Profesorado.
Art. 2.° Se concederá una anual para el Profe

sorado de los Centros docentes siguientes:
Normales de Maestros.
Normales de Maestras.
Institutos. Estudios generales, turnando la Sec

ción de Letras con la de Ciencias.
Artes é Industrias, Industrias y Artes indus

triales.
Comercio.
Veterinaria.
Ingenieros industriales.
Facultad de Filosofía y Letras, turnando las 

tres Secciones.
Facultad de Ciencias, turnando las cuatro Sec

ciones. .
Facultad de Derecho y de Ciencias sociales.
Facultad de Medicina.
Facultad de Farmacia.
Art. 3.° Cada subvención será de 3.000 pesetas 

por un año académico, acumuladas al haber del 
Profesor, que las percibirá mensualmente desde 1 
de Octubre de cada año á 30 de Septiembre del si
guiente, justificando la residencia en el extranjero 
por certificado del Cónsul de España.

Los gastos de viaje serán de cuenta de los inte
resados.

Art. 4.° Se proveerán por concurso entre los 
Profesores en propiedad del mismo grado y clase 
de enseñanza. ,

Art. 5.° El concurso se anunciará en la Gaceta 
por la Subsecretaría del Ministerio en la primera 
decena del mes de Enero de cada año, dando de 
plazo tres meses.

Art. 6.° Los concursantes elegirán libremente 
la clase de estudios que deseen ampliar y el punto 
del extranjero donde han de efectuarlo, y presen

tarán dentro del plazo de la convocatoria aln’1 - 
tanoia en la cual expiesarán, razonándolos, a • 
extremos.

Art. 7.° Transcurrido el plazo del concurso, P a 
sarán las solicitudes presentadas á la Seccwu
del Consejo de Instrucción pública, que j
la propuesta unipersonal al Ministerio ante» 
de Julio. . , y

Art. 8.° Si los concursos quedaran dosis1 
los Claustros respectivos de Madrid podrán P,ol^ 
ner la concesión de la subvención á un ^r0^°A ¡ú8 
la correspondiente enseñanza de cualquiera 
Centros docentes del mismo grado. , .

Art. 9.° Si los Claustros de Profesores no hic^ 
ran uso de esta autorización, el Ministro delns 
ción pública y Bellas Artes podrá hacer e- ueuü 
bramiento libremente, siempre que recaiga eu 
Profesor de la misma enseñanza. . -D

Art. 10. Terminado el plazo de la su!)VíeU^j¿ft 
el interesado presentará al Ministerio una Mem 
referente á los trabajos que haya efectuado, oyeI1 
conclusiones se publicarán en la Gaceta, y ^araiu^ 
el curso siguiente, y en el establecimiento ^>ce e. 
á que pertenezca, una lección semana!, cuando i 
nos, sobre los mismos.

Art. 11. Este servicio, siempre que se 
cumplido todos los trámites determinados en 
artículos precedentes, será considerado corno 
mérito y tenido en cuenta en las traslación ■ 
concursos á que concurran los interesados.

Pensiones para los alumnos.
Art. 12. Se concederá una anual por cada un 

de los Centros docentes siguientes:
Normales de Maestros.
Normales de Maestras.
Comercio.
Veterinaria.
Ingenieros industriales. .r08
Facultad de Filosofía y Letras, turnando la8

Secciones. q0O.
Facultad de Ciencias, turnando las cuatro 

ciones. , .
Facultad de Derecho y de Ciencias sociale9- 
Facultad de Medicina.
Facultad de Farmacia. )Or
Art. 13. Cada pensión será de 4.500 peseta»1^ 

un año académico, que se percibirán mensua 
te desde l.° de Octubre de cada año al 30 de^ 0| 
tiembre siguiente, justificando la residencia 
extranjero por certificado del Cónsul de L5P^0, 

¡ Los gastos de viaje serán de cuenta de los iu
8ados- . ., (r0 lo3

Art. 14. Se proveerán por oposición eu 
mayores de veinte y menores de treinta y p 
años que tengan efectuados y aprobados los eJ 
cios del grado ó reválida superior de la ense 
correspondiente á cada pensión. , 

! Art. 15. La convocatoria de oposición 
ciará en la Gaceta por la Subsecretaría de^ 1 ¿e 
tério en la primera decena del mes de Lo 
cada año, dando de plazo tres meses. . .

' Art. 16. Los aspirantes presentarán 
solicitándolo y una Memoria razonada, eXp16 
libremente la clase de estudio que desean u ¿af 
y el punto del extranjero donde quieren
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l01 También acompañarán la partida de bautismo 
^justificar la edad. , .

Art. 17. Las oposiciones se efectuarán en el 
^6s de Mayo ante un Tribunal formado por siete 
Ueceg Profesores del Claustro del Centro de euse- 

^ai‘za correspondiente de Madrid, nombrados por 
e* Ministerio, á propuesta del mismo Claustro, for- 
^Qlada una vez que se publique en la Gü-cetci la 
invocatoria de oposición. ,

Art. 18. Los ejercicios de la oposición serán 
res y cada uno de ellos de eliminación. El prime- 

r°i de idiomas, consistirá en la traducción á libro 
Cierto del francés y del idioma del país donde el 
^Pirante desee ampliar sus estudios. El segundo

la explicación y desarrollo de la Memoria pre- 
intada; y el tercero consistirá en la contestación 
a Ms observaciones que sobre la Memoria y las ma- 
.^las relacionadas con la misma formule el Tri
enal.

Art. 19. La propuesta será unipersonal y por 
^yoría absoluta de cuatro votos, y se remitirá al 
Ministerio antes de l.° de Julio.

Art. 20. Terminada la pensión, los interesados 
Rentarán al Claustro de Profesores respectivo

Madrid una Memoria referente á Jos trabajos 
?íhayan efectuado en el extranjero. El Claustro 
68 hará observaciones sobre la misma, y si la 
prueba y lo propone, podrán ser publicadas en 

81 Gaceta las conclusiones. , ,
Art. 21. La aprobación de la Memoria-dará de- 

re^ho, siempre que se hayan cumplido todos ios 
imites determinados en los artículos anteriores, 
81 nombramiento del pensionado para el cargo de 
Exiliar sustituto personal del Profesor de-un Cen- 

docente oficial correspondiente al mismo grado 
enseñanza, y de igual materia á la que haya si- 
objeto de la pensión.

A.n. 22. Estos cargos de Auxiliares sustitutos 
^•Guales podrán ser tantos como Profesores nu- 
^rarios huya en cada Centro docente de enseñan* 

oficial. Serán giatuítos, pero con derecho: pri- 
!'16ro, á percibir, por orden de antigüedad entre 
"‘ios, la gratificación correspondiente á las plazas

Auxiliares retribuido que esten vacantes en el 
^isnio Centro docente á que pertenezcan, y hasta 
^hto que se provean en propiedad por oposición; 
J segundo, á concurrir á las oposiciones del turno 
^Auxiliares de las cátedras numerarias del Pro- 
®sorado del mismo grado de enseñanza á que per- 
^hezcan. . .,

Art. 23. Estos Auxiliares tendrán la obligación 
suetituir al Profesor de la cátedra á. que estén 

Afectos en todos los c^sbs de ausencia justificada, 
6ufermedad ó licencia, y de dar por lo menos en el 
^inaer curso académico en que sean nombrados 

lecciones semanales referentes á los trabajos 
estudios que hayan ampliado en el extranjero.
Art. 24. También irán pensionados al extranje- 

r° todos los años dos obreros alumnos de las Es
telas de Artes é Industrias, y otros dos de las de 
^rtes Industriales é Industrias.

Art. 25. Estas pensiones serán anuales, conta
os desde l.° de Octubre de un año á 30 de 8ep- 
^cabre del siguiente, y tendrán la retribución de 
$-000 pesetas, abonadas mensualmente, justifican- 

la residencia en el extranjero por certificado 

del Cónsul de España. Los gastos de viaje serán de 
cuenta de los interesados.

Art. 26. Turnarán en ellas todas las especiali
dades de las Escuelas de la misma enseñanza.

Art. 27. Para la provisión de estas pensiones 
formularán propuestas unipersonales en Febrero 
de cada año los Claustros de Profesores de cada- 
Escuela, haciendo constarlas condiciones que cons 
curren en el propuesto, la clase de trabajo cuyo- 
conocimientos desea ampliar y el punto del extran
jero-donde ha de efectuarse.

Art. 28. En vista de estas propuestas, el Claus
tro de Profesores de la Escuela de Artes é Indus
trias de Madrid formulará propuesta en lista al 
Ministerio antes de l.° de Julio, comprensiva de 
todos los aspirantes propuestos.

Art. 29. Una vez terminada la pensión, los 
obreros alumnos darán cuenta de su resultado al 
Claustro de Profesores de la Escuela respectiva, y 
éste lo comunicará al Ministerio, que podrá dispo
ner su publicación en la Ga c e t a  ó  comunicarlo di
rectamente á los demás Centros de la misma ense
ñanza. ' .

Art. 30. Estas pensiones, una vez cumplidos 
todos los trámites anteriores, serán consideradas 
como de mérito preferente á favor de los interesa
dos en la provisión de las plazas de Ayudantes de 
Maestros de talleres de la especialidad correspon
diente á la pensión.

Delegados oficiales en los Congresos 
científicos del extranjero.

Art. 31. Los nombramientos recaerán en Pro
fesores de establecimientos docentes ó en indivi
duos que pertenezcan al personal facultativo de 
Centros que sean unos y otros oficiales y dependan 
del Ministerio de Instrucción piíblica y Bellas Ar
tes, siempre que haya precedido la invitación ofi
cial para la a istencia al Congreso.

Art. 32. A estos delegados oficiales se les asig
nará una gratificación de 1.750 pesetas por cada 
Congreso á que asistan. Los gastos de viaje serán 
de cuenta de los interesados.

Art. 33. Terminado el Congreso, presentará al 
Ministerio una Memoria referente á los trabajos 
que en el mismo so hayan efectuado. Las conclu
siones de estas Memorias podrán publicarse en la 
Gaceta.

Art. 34. La asistencia á los Congresos extran
jeros con el carácter de Delegado oficial, siempre 
que se hayan cumplido todos los trámites precep
tuados en los artículos anteriores, será considerada 
como un mérito para el Profesorado, y se tendrá 
en cuenta en las traslaciones y concursos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

l* Las subvenciones y pensiones correspon
dientes al año académico de 1903 á 1904 serán de 
l.° de Enero á 30 de Septiembre de 1904; y los 
concursos y las oposiciones se anunciarán en el 
próximo mes de Junio, y se llevarán á oabo en la 
primera quincena de Octubre siguiente, formulán
dose las propuestas antes del l.° de Noviembre del 
corriente año. Las de obreros alumnos se harán en 
Septiembre, y las propuestas en lista antes de 1.° 
de Noviembre.
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2.a No se aplicarán las prescripeióiies de esto 
decreto á las pensiones en el extranjero de la am
pliación de estudios correspondientes á las Bellas 
Artes, por estar ya comprendidos en el reglamento 
,de la Academia Española de Bellas Artes en Roma, 
aprobado por Real Decretro de 26 de Septiembre 
de 1894, y publicado en la Gaceta, del 1.° de Octu
bre siguiente, en el cual están establecidas: dos 
para la Pintura dé Historia.—Una p&ra la Pintura 
de Paisaje.—Dos para la Escultura.—Ui a pi . el 
Grabado en hueco, que a i rna con Ja‘¡ . Qri.b. ló 
en dulce.—Dos para la Arquitecti 't y uo ■ n - la 
Música.

3 .a Todos los i < 
cumplimiento de este decreto, se public?u.'.L en la 
Gaceta. .

4 .a Continuarán subsistentes, ha , . t ríni- 
nación, todas las pensiones u el ext ij .o c : c'1- 
didas hasta la fecha, ton arreglo á u s pr< capcio
nes del Real decreto de 18 de Julio de 1901, y tan 
sólo estos pensionados podrán hacer efectivo lo 
dispuesto en el a'rt. 11 del mismo.

5 .a En los proyectos de presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes que se 
formulen en lo sucesivo, se procurará atender es
pecialmente este servicio y se elevará gradualmen
te su dotación.

6 .a Quedan derogadas todas cuantas disposi
ciones se opongan á lo preceptuado en esto decreto.

7ía ^El Ministro dé Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las disposiciones necesarias para el 
exacto cumplimiento y ejecución do este decreto.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil nove
cientos tres.—Alfonso.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Manuel Alleudesa- 
lazar.

(Gaceta 9 Mayo 19033

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Visto el oficio documentado remitido á este Mi

nisterio por ese Gobierno en 25 del corriente, rela
tivo á la constitución de la Diputación provincial:

Resultando que en 21 de Abril corriente, previo 
el anuncio en el Boletín Oficial, se celebró bajo la 
Presidencia de V. S. la sesión inaugural de la n qeva 
Diputación, que se constituyó interinamente, dun
do cumplimiento á los artículos 46 y 47 de la vi
gente ley Provincial, no celebrándose nueva sesión 
hasta el día 23 del mismo, en la cual únicamente 
se aprobó el dictamen de la Comisión auxiliar de 
actas, respecto de dos de los cinco Diputados que 
componen la Comisión permanente:
..r Resultando que en nueva sesión del día 24, á la 
que asistieron nueve de los veinte Diputados que 
¿rmanla Corporación, y sin que hubiese entre ellos 
ninguno de ios electos, por sí y ante sí anularon 
todo lo hecho en la sesión inaugural, nombrando 
nuevas Comisiones de actas, aprobando en el acto 
Jos dictámenes de la auxiliar y constituyendo defi
nitivamente la Diputación, fundándose para ello 
en la Real orden de 26 de Febrero de 1895:
, Resultando que en apoyo de estos hechos se re
miten por V. 8. copia del acta de arqueo de fondos

provinciales, celebrada como consecuencia -® 
constitución, y oopiii. también del acta de la^91 
inaugural de 21 de Abril y del borrador dd a 
de la sesión celebrada el día 24 del mismo:

Resultando que ese Gobierno, en vista de l°s 
teriores hechos y sus justificantes, informa 4uctu0 
sólo es ilegal la constitución de la Diput&mo'1)s 
que los hechos de importancia y gravedad U
soq, á su j úciq, con-.'-atutivos de di ito, por o/ l;

bi r< qui e, la nulidad di l . constitüi'ionj 
ni uva d i 1 ípit el ni, uit ..i lo c »mo whiprí1 g 
las dhpu:nei m s cout litasen la Rea! ordep 1

z
que han de formar U Comisión auxiliar de ai: t ’ 
los artículos 46 y 47 ele la ley Provincial, q,ie

veiiiticu' tro ¿om?:, y .un la Real orden de ^o: J 
Febrerq.de 1895, habiendo por ello iuouii’idó eu 
responsabilidad que determina el art. 133 de la / 
Provincial: . I

Considerando que es evidente la infracción 
denunciada, puesto que, constituida legalmente c 
mo lo estaba la Diputación interina, según oon” 
en las actas de las sesiones celebradas en los u 
21 y 23 de Abril corriente, no era factible vo 
sobre estos acuerdos, y que en tanto su consti 
ción no se haya realizado de modo definitivo, q11 
dan sus facultades limitadas á las que cl^ramen 
determina el art. 50 de la ley Provincia), al es 
blecer que sólo podrá discutir los dictámenes 
actas leves, dejando los relativos á las actas gra 
para el momento en que, según la ley, tiene la 0° 
poración la plenitud de sus facultades, ó sea al ú 
liarse definitivamente constituida:

Considerando que son nulos los actos realizados 
en la sesión de 24 de Abril corriente por la razc> 
anteriormente expuesta, y además porque la b 
orden de 28 de Febrero 1895 exige para la oou 
tituoión de la Diputación interina que sean cuau 
menos tantos los Diputados concurrentes co 
cargos haya que eligir, y siendo aquéllos nueve,। 
manifiesta la imposibilidad material de cubrir o 
ellos los 11 puestos que, según los artículos 4 j  
47 de la ley Provincial, había que designar:

Considerando que la perturbación introducida 
los hechos realizados en las funciones de la D’P , 
tación provincial es tan honda y trascenden ’ 
que no sólo interrumpe la ordenación de PaSoS^ 
afecta á organismo tan importante como el de 
Comisión mixta, que no llegó á designarse, s* 
que también interrumpe la vida legal de la 
tacióü en todas sus manifestaciones é impri^6 „ 
ráoter de nulidad á sus actos; por todo lo caá 
de evidente urgencia restablecer la observancia 
Ia ley: ’

Considerando que por los hechos realizados 
incurrido los Diputados provinciales en la .
sabilidad que determina el uúm. 1.® del art.
Ja ley Provincial por abuso de facultades, coi1L^ 
pondiendo por Unto al Gobierno exigirles ¡a 
ponsabilidad adecuada, que en el caso de q11® 
trata es la de apercibimiento establecida por el 
tículo 133 de la dicha ley, que aplica esta oorr 
ción para los casos de omisión, negligencia y ábtl
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^&cultades cuyas consecuencias no sean irrepa- 

el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar: 
La nulidad de cuantos actos realizaron los 

^•putadós provinciales que concurrieron á la se- 
10ü de 24 do Abril corriente, reponiendo las cosas 

Ser y estado que alcanzaron antes de Los mismos 
p haberse ajustado la co ' -Litgción interina de la 
^.PUtaeipu y demás, actos verificados en las sesio- 
ets de 21 y 23 de Abril a lo./pr-ce otos legales.

Apercibir al Presidente de edad y demás 
Rutados que concurrierou á dicho acto para que 
I* abstengan de cometer las notorias infracciones 

Sales que llevaron á cabo; y por último, que ur- 
7 formalizar la situación de la Diputación pro- 
1 UcRl ptvra.que pueda ouüipnr los Lines quip lf. Ley 

^cou^éAclík /J . .' . , .
. .Je Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 

de los interesados, á quienes deberá no
, írselo, y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- 

9s años. Madrid 28 de Abril de 1903.—A. Maura. 
Gobernador civil de Ciudad Real.

(Gaceta 30 Abril 1903.)

MINISTERIO DE HACIENDA

■ REAL ORDEN
j^8io. 9r.: Visto el expediente instruido en ese 

directivo con motivo de la consulta formu- 
a por el Administrador de La Aduana de 3aroe- 

acerca del adehdo de unos pinceles ordinarios, 
6 *°« cuales acompaña varias muestras: •

86Resultando del examen de dichas maestras que 
^'ata de unos pinceles compuestos de mango de 

Ib era ordinaria y escobilla de cerda unida al 
^80 por un tubo de hoja de lata;

6| ^üsiderandó que, si bien existe una llamada en 
6 repertorio del Arancel que asigna á los pinceles 

general la partida 294, que tarifa los instru- 
61itos de ciencias y artes, no pueden reputarse 

t aprendidos en ella más que los formados de ma- 
*u8 fiuas de exclusivo uso por los pintores de ar- 

de?6rono aquellos que, como los que son objetó 
n consulta, por su clase ordinaria tienen otras 

¿guiones;
a 7 Rey (Q. D. G-.) se ha dignado ordenar que se 
7^re: • . . ..

i^"0 Que las brochas y pinceles de cerda y sus 
Aciones para pintar deben adeudar.por la par-, 

^^cl Arancel que corresponda á la materia obra- 
sus mangos; y ■

ti|e' , Que los pinceles de pelo; plumas, fibras tex-
materias análogas p&Yá pintar, se han de 

^90'’ oomo instrumentos de arte, por la páfti- 
I del Arancel vigente.
iHj 9 Real orden lo digo á V. I. para su couoci- 
ehn y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 

aS°s- Madrid 4 de Abril de. 1903.—R. San 
r°*—Sr. Director general de’Aduanas.’

^Gaceta 24 Abril 1903.J w
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686 BOLETItí OFICIAL

SECCION SEGUNDA __
MBIEM CIVIL DE U PRQVIMCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Teodoro Andrés Ortega, fugado de la cárcel de

Salas de los Infantes la noche del 10 del actúa , 
las señas siguientes: de cincuenta y dos años 
edad, bastante alto y recio, barba y pelo enti eca 
nos, viste traje de pana negra rayada, boina a 
botas negras con tacones herrados y tapaboca3 
cuadros: caso de ser habido, lo pondrán á 119P 
cióu de este Gobierno. .

Zaragoza 12 de Mayo de 1903.—El Goberna i 
Ramón Planter.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO AMPLIADO DE 1902

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de fondos desde 1? Octubre de 1902 á 20 Abril de l9

Capítulo. INGRESOS
PESETAS PESETAS

].°
4.°

11.°

Existencia en 30 de Septiembre de 1902 
Recaudado por rentas y censos................. 
Idem por repartimiento.............................  
Idem por resultas......................................

89.796*03
12.296*08

328.954*88
138.284*34

569.331*33

GASTOS

1.°
2.°
3.°
4.°

. 5.°
6.°
7 0
8>

,10.°
12.°
13.°

Satisfecho por Administración provincial. 
Idem por servicios generales.....................  
Idem por obras obligatorias....................... 
Idem por cargas.......... . . . ........................  
Idem por Instrucción pública...................  
Idem por Beneficencia..............................  
Idem por corrección pública..................... 
Idem por imprevistos...............................  
Idem por carreteras................................... 
Idem por otros gastos...............................  
Idem por resultas....................................

25.819‘32
14.535*58
6.094'14

15.'703*50
302.514*83

17.308*81
8.821*11
7.378*55

32.545*59
69.372*37

506.82F93

r e s u me n

Importan los ingresos. 
Idem los gastos.......

Existencia
Cuya existencia consiste:

En obligaciones provinciales en cartera...... 
En papel moneda y documentos á formalizar 
En plata........................................................ 
En calderilla................................................

43.500
18.500

500
9*40

50651^ 

62.509*40

62.509*40

IGUAI'

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 125 de la ley Provincial se publicó e»

periódico oficial. deO1'0’
Zaragoza 20 de Abril de 1903.—El Contador, León de la Escosura—V.° B.°—El Vicepre91 

Bartolomé Arroyo y Gómez.

M.C.D. 2022
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO ECONÓMICO DE 1903

Es t a d o demostrativo de la recaudación 6 inversión de fondos desde 1° de Enero á, 20 de ALril de 1903.

Capitulo.

l.°
4.°

11.°

1.”
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
Io
8.°

1O.°
12.°
13.°

INGRESOS

Recaudado por rentas y censos . 
Idem por repartimiento....... . ...  
Idem por resultas.....................

GASTOS

Satisfecho por Administración provincial 
Idem por servicios generales...... ..........  
Idem por obras obligatorias................... 
Idem por cargas........ . . .........................  
Idem por Instrucción pública............ . .  
Idem por Beneficencia...........................  
Idem por corrección pública ................. 
Idem por imprevistos............................. 
Idem por carreteras................................  
Idem por otros gastos...........................  
Idem por resultas...................................

Importan los ingresos 
Idem los gastos.........

RESUMEN

Existencia
Cuya existencia consiste:

En obligaciones provinciales en cartera
En papel moneda................................
En plata................................................
En calderilla.........................................
En documentos á formalizar.................

PESETAS PESETAS

200.237‘22 
»

200.237-22

21.683‘81 
S.OWl?

412‘-76
3.187-30 

132.042*09
115*80

3.190*98
4.666*48

15.283'35
»

185-661-04

200.237-22
185.661-04

14.576-18

»
12.000
2.000

576-18
14.576-18

----------- --------
„ IGUAL

Lo que eu cumplimiento de lo prevenido en el artículo 125 de la ley Provincial se publica en este 
Módico oficial.

Zaragoza 20 de Abril de 1903.—El Contador, León de la Escosura.—V.° B.°—El Vicepresidente 
^dental, Bartolomé Arroyo y G-ómez.

COMISION LIQUIDADORA DEL BATALLON PROVISIONAL DE LA HABANA, NÚM. 2
JE^JFtCDVIT'ird.A. IDE A-O-CDSB A

Ti
El a c ió n  nominal ele los individuos naturales de dicha provincia y pueblos que se expresan, que por estar terminados sus 

ajustes deben los interesados ó sus herederos promover instancia al Jefe de esta Comisión reclamando los alcances.

G°rMa.......
^^ado.......

CUSES
TV <Z> MEHE

PUEBLOS
DEL CAUSANTE DEL PADRE DE LA MADRE

Andrés Romero Clarés...................... Miguel........ María.......... Peralejos........

Salvador Prat Coperas...................... Antonio .... Paula.......... San Salvador..

Mariano Gracia de Dios..................... Desconocido. Desconocida. Zaragoza.........

CONCEPTO DE LA BAJA

Falleció en Caba.

Idem.

Idem.

Málaga 24 de Abril de 1903.—El Jefe del Detall, Alfonso Alcayna.—B.° V.0—El Coronel, Zulvi.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA ,
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Negociado de Electricidad.
D. Pío Navarrado ha incoado en el Gobierno ci

vil de esta provincia un expediente para legalizar 
la situación de una instalación aérea destinada al 
trasporte de energía eléctrica á alta tensión para 
el alumbrado del pueblo de Santa Cruz y ciudad 
de Tarazona.

La línea arranca de la fábrica que posee el inte
resado en término de los Fayos, y después de atra
vesar el río Quedes se.dirige en línea recta á Tara- 
zona por el expresado término.y. los de Santa Cruz 
y Tarazona cruzando varios barrancos, otra vez el 
río Quedes y la carretera de Gallur á Agreda.

El interesado solicita la declaración de servi
dumbres de pasos de corriente eléctrica, pero como 
en la Memoria del proyecto que acompaña al expe-" 
diente se manifiesta que no se acompaña la rélá- 
ción de propietarios á que afecta la instalación por 
hallarse ya ejecutada con el permiso de los dueños 
dedos terrenos á que la misma afecta,-dicha decla
ración sólo se refiere á los terrenos dé dómiñió'pú
blico que con la misma :se atraviesan, .

Todo lo que se hace público por. medio- de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para los efectos - del art. 50 del 
Reglamento de 15 de Junio de 1901 sobre Instala
ciones eléctricas y servidumbre forzosa de pasmdfl 
las mismas, señalando un plazo de treinta días ] irá 
presentar reclamaciones contra la instalación de 
que se trata, á cayó ‘fin estará de manifiesto el pro
yecto de la misma en la Jefatura de Obras públi
cas de lá‘provincia, silbada éh la baile dé' Sarita 
Cruz, núm. 19, por el expresado plazo.

Zaragoza 9 • de Mayo de 190^.—El Ingenieró 
Jefe, Juan Llanas. . . L . . .

SECCION SEPTIMA........
JUZGADOS DE PRBIEEÁ INSTANCIA

Borja.
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de Borja:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia de causa sobre homicidio contra Cris- 
tino Sanmartín Boiraj se saca ¿¡subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, el siguiente 
inmueble,sito en término muui( ipal de esta ciudad.

Una viña, partida de las Campellas, de cabida 
64 áreas y 36 ceptiáreas; que linda al N, con otra 
de Francisco Azcona, al E. y S. con la de Martín 
Sanmartín y al O. con muga de Ambel: justiprecia
da en 90 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 2 de Junio próxi
mo, á las once; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que los lioitadores habrán de consignar 
previamente eii la .mesa del Jüzgado, ó en la Caja 
sucursal de Depósitos el 10 por 100 del avalúo y que 
no existen títulos de propiedad, que correrán á car
go del rematante.

Dado en Borja á 9 de Mayo de 1903.—Francisco 
H. Salva.—El Escribano, Teodoro Lafuente.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de prl 
mera instancia fie Borja: ,. ..y , I .-i
Hago saber: Que en autos ejecutivos instad 

por el Procurador D. Alejandro Galindo, á noinb 
de D.A Juana Jimenq Luis, contra D. Tomás 
tínez Ruiz, por sí y como marido de D.0' Greg°r 
Martínez, sobre fedamación de pesetas, tengo 
d.ad^ la venta en pública subasta, y con la rebaja c 
25 por 100 de su tasación, del inmueble siguiente.

Una casa sita en esta ciudad de Borja, calle 
Moncayq, su medidp, superfiqial es de 238.metr 
cuadrados; no se halla roturada; y confronta P 
derecha con corral-de José Gastellot, por izquie 
da con casa de Manuel Mañero, por espalda co 
pieza de p.A Mariana Aísa: justipreciada b-1 
pesetás. * . , '

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
este Juzgado eí día 2 de Junio próximo, á las on 1 
y .bajo las siguientes condiciones: , |
• 1.a Para tomar parte en dicha subasta áeibera^ 
los lioitadores consignar previamente en la na0 , 
del Juzgado el 10/por 100 del tipo de la misma- < 

. 2.a. No.sy admitirán posturas que-no cubra 
las dos -terceras partes de la. tasación; y 1 , j I 

• 3? Los títulos de propiedad estarán de" 
nifiésto én’lá Escribanía, previniéndose que m9 ; | 
citadores no podrán exigir otros.

Dado en Borja á 11 de Mayo de 1903.—Fra J | 
cisco Salva.—El filscribauo, P, H., Teodoro L6, 

.fuente, ' ' .. . ■ . a ■

. . JUZGADOS MILITARES

■ dyóii.
D. Gerardo Buatillo Rodríguez, Teniente de Naví°>

Juez instructor: . r.
Por la presente requisitoria, que ha de 

se en la Gaceta de Madrid y 13oletines 
las provincias de Bilbao, Zaragoza y Oviedo, 
llamo y emplazo al inscripto disponible Guill01 
Ortega Agonillas, folio 2 de 1903, hijo de 
Justa, natural de Pina de Ebro (Zaragoza), 
veinte años de edad, ojos y palo negros, estatu 1 
boca y nariz regular, á cuyo individuo instmy 
expediente por no haberse presentado al Ser Hal/'ra 
do para ingresar al ^ervióio de' la Armada; 
que en el plazo improrrogable de treinta días, o® 
tados desde la inserción efe este exhorto en Ia 
ceta.de Madrid, se presente ^n este J.uzgado, 
la Gomandancia de Marina de Gij-ón, á 
de los cargos q ue le resultan^ bajo apercibim^ 
de que si no lo verifica será declarado prófug0'^^

A todas las Autoridades, tanto civiles com° 
litares, pido y encargo ordenen se proceda P0. op 
personal á sus órdenes á la busca y captura de geY 
tado individuo, el que, caso de ser habido, ha d 
detenido y puesto á mi disposición. LOr,

' Gijón '7 'dé Mayó dé 1903.— El Juez instn1^ 
Gerardo Bustillp.-^El Secretario, Lucas Ga^^,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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